
DF. LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Ezoeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a.rte ofici sil

PÍBliimjftjMmi! BWM.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaeeía del 22 de Diciembre de 1903,)

iBUHlíMíESmi.
Illium asMim iJíSTim.

REA.L ORDEN.

limo. Sr.: En virtud del expe
diente instruido en esa Dirección 
general con motivo de una ins
tancia de los opositores á ingreso 
en el Cuerpo de Aspirantes á 
Registros:

Resultando que el día 13 de 
Septiembre de 1902 se publicó la 
convocatoria para 50 plazas de 
Aspirantes á Registros:

Resultando que para solicitar 
tornar parte en dichas oposiciones 
había un plazo improrrogable de 
sesenta días, según el Reglamen
to de 26 de Agosto de 1902:

Resultando que por Real orden 
de 20 de Diciembre se modiftcó 
el art. l.’del indicado Reglamen
to, referente al plazo de admisión 
de solicitudes que había termina
do el 12 de Noviembre, abriéndo- 
se otro nuevo plazo de treinta.días 
que terminó el 24 de Febrero 
de 1903:

Resultando que con fecha 4 de 
Octubre último dirigieron á este 
Ministerio los opositores aproba
dos en el primer ejercicio, razo
nada instancia solicitando que, 
como se había hecho en casos 
análogos, se ampliase el número 
de plazas establecido en la convo
catoria publicada el 13 de Sep
tiembre de 1902:

Resultando que cuando se hizo 
la convocatoria había 10 vacantes, 
y en esta fecha existen más de 20:

Considerando el resultado bri
llante de estas oposiciones y el 
reconocimiento espeoialísimo que 
ha hecho el Tribunal censor de 
la aptitud de los opositores que 
han obtenido en las caliñcaciones 
de sus dos ejercicios 400 puntos 
ó más:

Considerando que en las últi
mas oposiciones se amplió hasta 
100 el número de plazas que ha
bían de constituir el Cuerpo de 
Aspirantes por Real orden de 1.® 
de Julio de 1898, y no obstante 
esta ampliación, quedaron coloca
dos á los cuatro años próxima
mente, no sólo los Aspirantes, si
no más de 30 Registradores de la 
propiedad que estaban en situa
ción de excedencia:

Considerando que si para 10 
Registros vacantes se hizo una 
convocatoria do 50 Aspirantes, á 
doble número de Registros vacan
tes bien puede fijarse una propor
cionalidad correspondiente en el 
número que constituye el Cuerpo 
de Aspirantes:

Considerando la conveniencia 

de que no se celebren oposicio
nes con excesiva frecuencia y de 
que no falten Aspirantes para el 
desempeño interino de los Re
gistros:

Considerando que el artículo 
del Reglamento que fija en cin
cuenta el número de plazas del 
Cuerpo de Aspirantes fué ya mo
dificado por Real orden de 20 de 
Diciembre último, concediendo 
un nuevo plazo para la presenta
ción de solicitudes,á pesar de que 
estaba declarado que era impro
rrogable el de sesenta días que 
prescribía dicho Reglamento:

Considerando que si bien una 
disposición de carácter general, 
solamente debería ser modificada 
por otra de igual índole, en aten
ción á las especiales circunstan
cias que concurren en el caso 
presente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) de con
formidad con la propuesto por 
V. I. se ha servido, disponer:

1.® Que se amplíe el número 
de plazas de que ha de constar 
el Cuerpo de Aspirantes á Regis
tros hasta comprender en la 
ampliación á todos los opositores 
que hubiesen alcanzado por lo 
menos 400 puntos en las califica
ciones de los dos ejercicios, en- 
tendióndose modificado en este 
sentido el art. 1.® del Reglamen
to de 26 de Agosto de 1902:

2? Que se haga saber al Tri
bunal, para que en la lista á que 
se refiere el párrafo 3 “ del artí
culo 16 de dicho Reglamento fi
guren los opositores que hayan

•obtenido el número de puntos 
determinado en la anterior dis
posición.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1903.—Sanches de Toca. 
—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

{Gaceta del 19 de Diciembre de 1903.)

MISISTERIO DE Li GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Para dar cumplimiento á lo 
que dispone el art. 35 de la Ins
trucción general de Sanidad pú
blica de 14 de Julio próximo pa
sado, he tenido á bien designar 
á los Consejeros de Sanidad y á 
la vez Académicos de la Real de 
Medicina, D. Santiago de la Villa 
y D. Juan Manuel Mariani, para 
que en unión del Presidents de.la 
Real Academia de Medicina de 
Madrid y del Rector do la Univer
sidad Central, y bajo la presiden
cia del Director general de Sani
dad, constituyan el Tribunal que 
ha de examinar y decidir acerca 
de las condiciones y de los méri
tos alegados por los aspirantes á 
las plazas de Inspectores gene
rales de Sanidad interior y exte
rior anunciadas á concurso en la 
(xaceta del 7 del corriente.

Lo que comunico á V I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. mu-
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chos años. Madrid 12 de Dioiem- 
bre de 1903.—Sanchez Guerra. 
—Sr. Director general de Sa
nidad.

illSISÎSlllO DE iSSIMCClûN POBLICÂ 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Solicitado, por Real 
orden de 19 del pasado Octobre, 
informe de la Sección quinta del 
Consejo de Instrucción pública 
sobre la concesión de convocato
ria de exámenes extraordinarios, 
este alto Cuerpo consultivo, con 
fecha 19 de Noviembre último, 
ha emitido el siguiente dic
tamen:

«La Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1898, concedió «por 
última vez y sin que en modo 
alguno sirviera de precedente en 
lo sucesivo» malrícula oficial 
extraordinaria y examen antici
pado en la segunda quincena del 
mes de Octubre próximo, á los 
alumnos á quienes faltase una 
ó dos asignaturas para concluir 
sus estudios de Bachillerato, Fa
cultad ó de Escuela profesional ó 
Normal.

Puso término esta Real orden á 
losexámenesllamados «degracia» 
que venían concediéndose anual
mente con infracción de las dis
posiciones generales y por la fuer
za que daba á los peticionarios el 
argumento de que, bajo elsu- 
puesto de esta concesión, habían 
ordenado los estudios de los últi
mos años de su carrera,argumen
tos que ya no pueden alegar des
pués de la terminante prohibi
ción de dicha Rexl orden, mante
nido con inflexible energía desde 
entonces.

El Reglamento general de exá
menes aprobado por- Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, no sólo 
ha conservado la prohibición, fi
jando las épocas en que tínica- ! 
mente pueden tener lugar los! 
exámenes, sino que por el siste- j 
ma que ha establecido para la 1 
aprobación de los estudios, ha 1 
hecho imposible la concesión de j 
hi gracia.' !

í.-laro es que esta gracia no ’ 
puede ser declarada nunca con 
fundamento por los alumnos U- ’ 
bres^ desde el momento en que 
tienen derecho á examinarse en 
cada convocatoria de todas las 
asignaturas de la carrera, con 
sólo guardar el orden de prelación 
de las mismas.

Por tener que observar este or

den de prelación y no poderacumu- 
lar los alumnos oficiales en el que 
desearían fuese su último curso 
una ó dos asignaturas que exigen 
la aprobación de otras, han recla
mado el examen anticipado de las 
pendientes, á fin de no consa
grarías un curso entero. Pero nó
tese que ha cambiado profunda
mente el sistema de aprobación 
de los alumnos oficiales, pues és
ta es resultado de la asistencia 
á Cátedra y del juicio que forma 
el Profesor durante el curso, no 
concibiéndose que pueda otorgar
se matrícula oficial, como antes 
se hacia, para proceder casi en 
seguida al exámen. Por otra par
to, esos exámenes de gracia han 
sido siempre perturbadores del 
régimen de los estudios, vinien
do á sancionar el descorden con 
que los hacen los alumnos, apar- 
táudose del plan trazado, alteran
do los grupos ó queriendo im
provisar en pocos días enseñan
zas que han dejado rezagadas por 
falta de aplicación ó acaso huyen
do de determinados programas.

Por todo lo cual, la Sección 
entiende que debe desestimarse 
la pretensión de los alumnos à 
quo se refiere la Real orden que 
motiva esta consulta, disponien
do además que en lo sucesivo no 
se dé curso à esta clase de ins
tancias.

Y habiéndose conformado con 
el precedente dictamen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 18 de Di
ciembre de 1903.—Domin^fuez 
Pascual.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta del 20 de Diciembre de 1903.)

Núm. 3.129.

Diputscionproviscial ds íalladilid.
Cuenta justificada de los jor

nales invertidos en las obras 
que se ejecutan por administra
ción en la casa y almacenes de 
la Granja experimental, según 
acuerdo de. la Comisión provin
cial de 18 de Julio último.
Semana que empezó el 24 de 

Agosto y terminó el 29.
Pesetas.

D. Nicasio Galvañ, 4 días 
á4 pesetas. ... 16

Pesetas.
» Ildefonso Galván, 4 

id. á 3‘50 id. . . 14 
» German Santos, 6 id. 

á2‘50 id. . . . 15 
» Pedro Diez, 6 id. á 

2‘50id. . ... 15 
Huebra con su conductor 

para llevar materiales 
desde esta Ciudad, 2 
días á 9 id 18

Semana del 31 de Agos
to al 5 de Septiembre.

D. Nicasio Galvañ, 6 
días á 4 pesetas. . 24 

» Ildefonso Galvañ, 6 
id. á3‘50 id. . . 21 

» Pedro Diez, 6 id. á 
2-50 id. .... 15 

» Antonio Santos, 6 id. 
2‘50id 15

Semana del 7 al 12 de 
Septiembre.

D. Nicasio Galvañ, 4 días 
á 4 pesetas. ... 16 

» Ildefonso Galvañ, 4 
id. á 3‘50 id. . . 14 

» Pedro Santos, 4 id. á 
2‘50id 10 

» Mariano Perez, 4id.á 
2'50 id 10 

» Antonio Diez, 4 id. á 
2‘50 id 10

Una huebra con su con
ductor, un día á9 id. 9

Importe total. . 222

Asciende la presente cuenta 
de jornales á la cantidad de 
doscientas veintidós pesetas.

Valladolid 1." de Diciembre de 
1903.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Diputación provincial.— Se
sión deill de Diciembre de 1903. 
—Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia. 
—El Presidente, Fidel Pecio.

Núm. 3.198.

Delegación De Uacienla en la pmlnela le Vallalelll

TIMBRE DEL ESTADO.

ANUNCIO-

La Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre 
y Giro mútuo, en circular de 6 
del actua!, dicta reglas para el 
canje y devolución á la Fábrica 
Nacional de! Timbre, de los efec
tos timbrados que caducan en 31 
del mes de la fecha, siendo las 
más importantes al objeto de su 

inserción en este Boletín Oficial, 
las siguientes:

1 .^ Los efectos que han de ad« 
mitirse al canje son los siguientes:

Papel timbrado común, clases 
l.“ á 12.^, ambas inclusives.

Idem id. judicial, clases 1.^ á 
13.^, excluido, por tanto, el papel 
de oficio para Tribunales.

Pagarés de bienes desamortiza
dos para ventas y para censos.

Idem á la orden, clases 1.^ á 
la 16.«

Contratos de inquilinato, clases 
1.^ á la 18.^

Timbres móviles, equivalentes 
ai papel timbrado común, clases 
I.^ á la 11.’

Timbres especiales móviles, de 
5, 10, 15, 25 y 50 céntimos de 
peseta.

Papel de pagos al Estado, clases 
l.“álall.^

Tarjetas postales de la emisión 
anterior, timbradas con el busto 
de S. M. que ha sido sustituido 
por el que llevan los efectos actua
les de la misma clase.

2 .^ El canje de efectos perte
necientes á particulares, se efec
tuará preoisaé im prorrogablemen
te dentro del mes de Enero pró
ximo.

3/ Para presentar al canje los 
efectos indicados en la regla l.“, 
á excepción de los timbres móvi
les y especiales móviles, el inte
resado consignará en la parte su
perior del lado izquierdo de cada 
pliego, el número, clase, fecha y 
punto de expedición de su cédula 
personal, firmandoácontinnacion 
el recibí del efecto que le sea en
tregado en canje.

4 .^ Cuando se presenten al 
canje timbres móviles y especia
les móviles en pliegos enteros 
que conserven sus márgenes, so 
llenarán en las mismas las for
malidades señaladas en la resala 
anterior.

Cuando los timbres móviles ó 
especiales móviles se presenten 
en pliegos sin márgenes ó en frac
ciones de pliego, se pegarán en 
uno ó más medios pliegos de pa
pel blanco los de cada clase, ha- 
cióndose constar en el espacio li
bre bajo la firma del interesado, 
el número de timbres adheridos 
á la hoja y cuyo canje se solicite, 

¡ así como también la numeración, 
j clase, fecha y punto de expedi- 
j cion de la cédula personal del in- 
[ teresado y el recibí de los nuevos 
1 efectos según queda dispuesto an- 
| teriormente.
| 5.^ Los canjes se verificarán
i por efectos de la misma clase y
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precio que lus que se presenten, 
sin excepción alguna.

Las Expendedurías señaladas 
por el Representante en esta pro
vincia de la (Jompañía Arrenda
taria do Tabacos, para las opera
ciones del canje, son las que á 
continuación se expresan:

En los partidos, las Expendedu
rías de la correspondiente Ad- j 
ministración suballerua.

En esta Capital, las Expende
durías núm. 13, sita en la Plaza 1 
Mayor, y la núm. 14, en la calle ! 
de las Angustias.

Lo que se baca público en este 
Boletín Oficial para general co 
nocimiento. ¡

Valladolid 17 de Diciembre ' 
de 1903.- El Delegado de Hacien- ¡ 
da, José So lis de la Haeria.

ABi^llNlSTRAClON i»P.AL.
Ndm. 2.962.

tjiiituiiiito [oostitKiOBal dí lalWtiil.

Extracto de los acuerdos que | 
dicha Corporación municipal! 
ha tornado en la sesiones que 
ha celebrado en el mes de Oc
tubre de 1903.

(CONCLUSION.)

Sesión del dia 24.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo (Queipo de Llano.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una comu
nicación del Gobierno Militar par- 1 
ticipando la elección del pinar de 
Antequera para el emplazamiento 
de un almacén de pólvora sin hu
mo para el Parque de Artillería y 
ruegfi á la Corporación manifieste 
si está dispuesta á ceder al ramo 
de guerra terreno.

Se acordó conceder la propiedad 
de la sepultura núm 46, de 3.^ 
clase, del cuadro 17 en el Cemen
terio Católico,

Se acordó conceder un anticipo 
al Hospital de Esgueva.

Se acordó aprobar unas cuentas 
presentadas por la Fábrica del Gas 
por alumbrado público.

Se acordó aprobar igualmente 
una factura presentada por el j 
mismo Director de la Fábrica del 1 
Gas referente al impuesto del 10 1 
por 100 sobre consumo de gas. j

Se acordó pasar á la Comisión 1 
de Policía una solicitud en la 
que se pide licencia y terreno en. 
tre el fielato de la Estación del 1

Norte hasta el comienzo del paseo 
de Zorrilla, para establecer una 
barraca chalet para despacho de 
cervezas y refrescos.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó pasar á examen de la 
Comisión de Hacienda varios he 
de haber.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que dictamine una 
solicitud de cambio de una tierra 
por otra para el depósito de basu
ras procedentes del barrido y lim
pieza de calles.

Se acordó autorizar al Sr. Alcal
de para que nombre un Sr. Regi
dor, que forme parte del Jurado 
calificador del concurso agrícola 
que tendrá lugar el día 15 de No
viembre próximo.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de varios nombra
mientos hechos por el Sr. Alcalde 
paradestinosde Alcaldes debarrio.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del dia 31.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

La Corporación acordó quedar 
enterada de una resolución de al
zada por supuesta introducción 
fraudulenta de unos pellejos de 
aceite.

Se acordó .Jpasar á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine 
una comunicación del Director 
de la Escuela de Bellas Artes, pi
diendo apoyo del Ayuntamiento 
para ampliar la enseñanza y ges
tionar se ceda el edificio del anti
guo Instituto.

Se acordó efectuar en éste año 
lo hecho en anteriores respecto á 
facilitar carbón y piñas á los Juz
gados de primera instancia du
rante la estación de invierno.

Se acordó señalar una línea so
licitada en el Paseo de Zorrilla.

Se acordó el señalamiento do 
otra linea solicitada en la calle 
de Muro.

Se acordó otro señalamiento de 
línea solicitado en la calle de Ga
mazo.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias:

Para construir una casa en al 
calle de San José.

Para abrir dos huecos de bal
cón en la fachada de la casa nú
mero 11 de la calle de S. Igna
cio y quitar un tabique sustitu- 
yéivlolo con cierre do carpintería.

Para construir una alcantari
lla en la casa núm. 35 de la calle 
fiel Duque de la Victoria.

Se acordó conceder la prolon
gación de línea solicitada para 
las casas que se construyen ado
sadas á las tapias del Convento 
de Las Huelgas hasta la plazue
la de San Juan y que por el Ar
quitecto se levante nuevo plano 
oficial á fin de ponerse en con
diciones legales.

Se acordó conforme con la 
Comisión de Obras respecto á 
la proposición presentada rela
tiva á una casa de la calle de 
la Rinconada.

Se acordó la permuta de tierra 
solicitada para depósito de ba
suras.

Se acordó conceder autoriza
ción para colocar una barra- 
camhatel destinada á la venta 
de vinos y refrescos en el espa
cio comprendido entre el fielato 
de la Estación del Norte y el pa
seo de Filipinos, bajo las condi
ciones que en su dictáinen expre
sa la Comisión de Policía.

Se acordó conceder licencia 
para cerrar con verja la sepultu
ra de 3.*^ clase núm. 48 del cua
dro ..... del Cementerio Católico.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente al estado de dis
tribución de fondos para el mes 
de Noviembre.

Se acordó publicar el bando 
señalando locales de colegios para 
las próximas elecciones muni
cipales.

Se acordó prestar aprobación 
al balance presentado por el Con
tador del Hospital de Esgueva 
correspondiente á Septiembre úl
timo.

Se acordó considerar justifica
da la propiedad de la casa nú
mero 67 de la calle de las Angus
tias arrendada por el Ayunta
miento en su piso entresuelo, pa
ra archivo de los Juzgados.

Se acordó la concesión de más 
terreno al antes concedido en el 
cuadro 18 del Cementerio Cató
lico para construir una sepultura.

Se acordó prestar aprobación á 
una certificación de obra de asfal
tado en la vía pública.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que dictamino 
una instancia pidiendo exención 
de arbitrios.

Se acordó la propiedad de la se
pultura de 3.‘'‘ clase núm. 113 del 
cuadro 16 del Cementerio Ca
tólico.

Se acordó dar gracias por una 
memoria comprensiva de los tra
bajos realizados durante el año 
último con la consulta pública 
de Dermátología del Hospital de

Esgueva y pasarle á la Comisión 
de Policía.

Se despachó un expediente de 
prófugo.

Se acordó prestar aprobación 
en un acta de señalamiento de 
línea para la casa núm 52 del 
Paseo do Zorrilla.

Acordó la Corporación quedar 
enterada y que se ponga en cono
cimiento del Sr. Gobernador ci
vil de una diligencia sobre prés
tamos del Pósito.

Se acordó conceder la libre dis
posición de los nonatos que so 
encuentren en las vacas sacrifi
cadas en el Matadero y que en 
cuanto al aprovechamiento de los 
excrementos existentes en los 
vientres de las reses, pase este 
asunto á la Comisión de Policía, 
á fin de que, con la mayor ur
gencia dictamine.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se estudie y resuelva lo que 
crea de justicia respecto á una 
solicitud de varios pescadores en 
la que piden sean comparados 
en sus derechos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que se destinen á fi
nes benéficos varios regalos des
tinados por algunas personas para 
la batalla de flores.

Se acordó la provision de agua 
en todas las Escuelas.

Se acordó la colocación de una 
verja en la calle de los Doctrinos 
y una farola en la glorieta que 
forma la calle de D.® María de 
Molina.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una carta ofreciendo 
un retratoal óleo de S. M. el Rey.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que nombre una Co
misión que se ocupe inmediata
mente de la Organización de la 
Exposición de productos regiona
les que se acuerda celebrar en 
la próxima Feria de 1904.

Cou lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid.—Ayuntamiento 21 
de Noviembre de 1903.

Dada cuenta dei anterior ex
tracto el Ayuntamiento acordó 
remitírlo al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su publica
ción en el Boletín Oficial.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certifi
co.—Tomás Pinedo, Secretario. 
—V/BA El Alcalde, H. Queipo.

---------^----------------
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NuM. 3.197.
Rueda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las 
sesiones del mes de Octubre, 
que forma la Secretaría de la 
expresada Corporación en cum
plimiento de lo que dispone el 
art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Dia 5.—Sesión extraordinaria.
—-A propuesta de la Comisión de 
labradores se acordó señalar el día 
10 de dicho mes para que dé 
principio la vendimia en este 
término.

Se acordó que la Comisión de 
I'olicía rural, forme el pliego de 
condiciones para el arrendamien
to de los pastos de invernía.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda forme los pliegos de 
condiciones para el arrendamien
to durante el año próximo de los. 
arbitrios-municipales de saca y 
lía, puestos públicos y Matadero.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Fué 
aprobada la distribución de fondos 
formada para el expresado mes.

Se dió cuenta y fué aprobado 
el pliego de condiciones para el 
arrendamiento de los pastos de 
invernía, acordando se exponga 
al público p.or espacio de diez días 
para oir las reclamaciones que se 
presenten.

Fué aprobado el extracto de 
las sesiones celebradas por esto 
Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre último, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Fueron aprobadas y se acordó 
el pago del importe de varias 
cuentas de gastos causados en dis
tintos servicios municipales.

Se autorizó al Sr. Alcalde y 
Regidor Síndico, para formalizar 
definitivamente el contrato de 
compra de un terreno, propio de 
D. A-ndrés Arévalo, con destino 
á Matadero público.

Dada cuenta de un escrito 
presentado por el Depositario 
municipal renunciando el cargo, 
se acordó anunciar la vacante por 
término de catorce días, con la 
remuneración del cuatro al mi
llar de los fondos que recaude.

Día 24.—Sesión ordinaria en 
segunda convocatoria.—Se apro
baron- varias cuentas de gastos 
causados en distintos servicios 
municipales.

Se acordó señalar los locales 
para celebrar las elecciones de 
k Oncejales convocadas para el

día 8 de Noviembre del corrien
te año.

Día 29.—Sesionordinaria.-Fué 
aprobada la distribución do fon
dos para el mes de Noviembre.

Declarado desierto el concurso 
anunciado para proveer la vacan
te de Depositario municipal, se 
acordó dada la urgencia del caso 

' anunciaría nuevamente por tér
mino de siete días, con el sueldo 
de quinientas pesetas anuales.

Rueda quince de Diciembre de 
mii novecientos tres.—El Secre- 

1 tario, Francisco Ruiz.
Aprobación.—Dada cuenta al 

Ayuntamiento en la sesión de 
hoy del extracto que precede, 
acordó prestarle su aprobación y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Rueda 17 de Diciembre de 
1903.-Francisco Ruiz.—V." B.®, 
El Alcalde, Dimas Ramos.

Rueda.
Extracto de las sesiones celebra

das por este Ayuntamiento, 
durante el mes do Noviembre 
último, que forma la Secreta
ría de expresada Corporación 
en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 109 de la vi
gente ley Municipal.

Día 5— Sesión ordinaria.— 
Puestos sobre la mesa varias 
cuentas de gastos causados en di
ferentes servicios municipales 
fueron aprobadas acordando el 
pago de su importe.

So dió cuenta de una instancia 
presentada por D. Félix López de 
Arce y D. José Callejo, Módicos 
titulares de esta villa, solicitando 
que con arreglo al artículo 19 del 
Reglamento de 14 de Junio de 
1891, se renueve el contrato que 
como Médicos titulares tienen 
efectuado con el Ayuntamiento. 
Los señoresConcejales en su vista 
y de la disposición antes citada, 
acordaron renovar el mencionado 
contrato por otros cuatro años 
y por las mismas condiciones es
tablecidas en el próximo á ter
minar.

Dada cuenta de las solicitudes 
presentadas por varios señores as
pirando al desempeño del cargo 
de Depositario, municipal fué ( 
nombrado D. Rutilio Perillán. j

Se acordó anunciar la vacante 1 
de sepulturero del Cementerio j 
por defunción del que la desem- ! 
peñaba.

Se acordó anunciar nueva su- j 
basta para el arrendamiento de j

los pastos de invernía, en virtud 
de haber sido declarada desierta 
la celebrada el día 30 de Octubre 
último.

Día 12.—Sesión ordinaria.— 
Se aprobaron- varias cuentas de 
gastos causados en distintos ser
vicios municipales.

Se acordó el nombramiento de 
dos escribientes temporeros para 
los trabajos del padrón de cédulas 
personales.

Se dió cuenta del resultado que 
ofrece el escrutinio general de la 
elección de Concejales por el dis
trito de las Escuelas., cuya Junta 
de escrutinio proclamó Conceja
les presentes á D. Eusebio Rico y 
D. Sabino Sanz, por haber obte
nido igual número de votos, y el 
Ayuntamiento en su vista acor
dó dirimir el empate por medio 
de sorteo que tendrá lugar el día 
14 de dicho mes de Noviembre.

Día 16.—Sesión extraordinaria 
en 2.^ convocatoria.—Se proce
dió al sorteo para dirimir el em
pate habido entre los Concejales 
presentes D. Sabino jSanz y Don 
Eusebio Rico y verificado resultó 
electo el citado D. Eusebio Rico, 
acordando que el resultado defi
nitivo de los Concejales elegidos 
se publique inmediatamente.

Día 19 —Sesión ordinaria.— 
Fué aprobado el pliego de condi
ciones para el arrendamiento del 
impuesto de comsumos durante 
el año próximo y se acordó que 
la subasta so celebre el día 4 de 
Diciembre próximo.

Así bien, fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para el 
arrendamiento de los arbitrios 
municipales de saca y lía y pues
tos públicos, acordando so expon
gan al público para los efectos 
que dermina la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Núm. 3.146.
Villavieja.

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día dies y ocho de Noviembre, 
para cubrir el déficit de cinco mil ciento ocho pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Ádunicipio du
rante el proecimo año económico de 1904, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado,

Precio 
de la 

unidad.
Fenetaa.

Derechos 
en 

unidad.
í^setus.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id. . . . .

Kilogramo.
Id.

400000
110800

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

4000
1108

Total.............................................................

Villavieja á 11 de Diciembre do 1903.—El Alcalde Presidente, 
Juan Gaitan.—El Secretario, Ricardo Fernandez.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial

A propuesta del Sr. Sanz Bra
vo, so acordó' haoer’efectivos^todos 
los créditos quo existen a favor 
del Municipio.

Día 26.—Sesión ordinaria.—So 
aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre.

Se aprobaron varias cuentas de 
gastos causados en distintos ser
vicios municipales.

Se aprobó el pliego de condicio
nes para el arrendamiento del ar
bitrio municipal del Matadero^en 
el año próximo, acordándose^rse 
expouga^al público por ^término 
de diez días‘para oir las reclama
ciones que se presenten.

Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana forme el pliegOjde 
condiciones para el contrato de 
elevación de aguas del'"depósito 
para surtir las fuentes de vecin
dad en el año próximo.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de'Hacienda la cuenta 
rendida por el Depositario relati
va á la recaudación é inversion 
del premio de cobranza por con
sumos.

Se acordó abonar de fondos mu
nicipales los gastos de entierro y 
funeral del seputurero del Co
men terio.

Fué aprobada la fianza propues
ta por el Depositario municipal 
como garantía de su gestión.

Rueda quince de Diciembre do 
mil novecientos tres.—El Secre
tario, Francisco Ruiz.

Aprobación.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento en la sesión de 
boy del extracto que procede, 
acordó prestarlo su aprobación y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial.

Rueda 17 de Diciembre de 1903. 
—Francisco Ruiz, Secretario.— 
V.° B.° El Alcalde, Dimas Ramos.
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